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CONTENIDO

- Introducción al concepto de propiedad intelectual
- Derechos morales
- Derechos de explotación y de simple 
remuneración
- Propiedad intelectual en la música grabada: 
derechos de autor, derechos de artistas y derechos 
de productores de fonogramas
- Conceptos de “copyright” y “copyleft” ¿es lo 
mismo con diferentes palabras? 
- Acciones por infracción de “copyleft”



1.- DERECHOS de autor reconocidos al AUTOR o compositor 
(titular originario por el hecho de la creación). Tipos:

1.1. Derechos EXCLUSIVOS: precisan la AUTORIZACIÓN del 
autor para su cesión a terceros: 

1.1.1. Derechos de explotación (art.17 y ss LPI):

•Reproducción

•Distribución

•Transformación

•Comunicación pública, incluyendo la puesta a disposición      
del público.



1.1.2. Derechos morales (art. 14 LPI): son intransmisibles 
e irrenunciables

•Divulgación de la obra

•Reconocimiento nombre autor / seudónimo

•Reconocimiento condición de autor

•Respeto a la integridad de la obra

•Modificación de la obra

•Retirar la obra del comercio

•Acceder al ejemplar único o raro de la obra



1.2. Derechos DE SIMPLE REMUNERACIÓN: reservados al 
Autor y gestionados colectivamente a través de la Entidad de 
Gestión que corresponda – SGAE.

•Derecho a percibir una compensación equitativa por 
copia privada.

•Derecho por comunicación pública de las obras.

•Alquiler o préstamo de las obras. 



2. Derechos “conexos” o “vecinos” de los ARTISTAS, 
intérpretes o ejecutantes 

2.1. Derechos EXCLUSIVOS: 

A) De explotación (art 106 y ss LPI) 

•Derecho de fijación 
•Derecho de reproducción
•Derecho de distribución
•Derecho de comunicación pública/puesta a disposición

B) Derecho moral al reconocimiento de su nombre sobre su 
interpretación y derechos a oponerse a toda deformación, 
mutilación o cualquier otro atentado  sobre la misma.



2.2. Derechos de SIMPLE REMUNERACIÓN: reservados a los 
artistas y gestionados colectivamente a través de la Entidad de 
Gestión que corresponda – AIE (con AGEDI en algunos casos).

•Derecho a percibir una compensación equitativa por copia 
privada.

•Derecho por comunicación pública de las obras.

•Derecho por reproducción mecánica (fabricación de copias)

•Venta, alquiler o préstamo de las obras. 



3. Derechos “conexos” o “vecinos” de los PRODUCTORES  
DE FONOGRAMAS (art. 114 LPI)

•Derecho de reproducción del fonograma 
•Derecho de comunicación pública 
•Derecho de distribución.

El derecho de comunicación pública de los fonogramas genera 
una remuneración a favor del productor que gestiona y 
recauda la Entidad de Gestión que corresponde – AGEDI/AIE.

El productor debe obtener de los autores, intérpretes y 
ejecutantes los derechos necesarios para explotar el 
fonograma. 



RESUMEN: TRES TITULARES DE DERECHOS EN LA 
MÚSICA GRABADA

AUTORES
www.sgae.es

ARTISTAS
www.aie.es

PRODUCTORES DE FONOGRAMAS
www.agedi.es

http://www.agedi-aie.es



RESUMEN RELACIONES DERECHOS Y SUJETOS EN LA 
INDUSTRIA DISCOGRÁFICA



SOPORTES FONOGRÁFICOS

VENTAS COMUNICACIÓN PÚBLICA:
Radios, Discotecas, ...
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ALTERNATIVAS AL CONTRATO 
DISCOGRÁFICO TRADICIONAL



ALTERNATIVAS AL CONTRATO DISCOGRÁFICO TRADICIONAL

La supervivencia del artista: del 360º a la autoedición, Madonna a 
Radiohead

http://www.wired.com/entertainment/music/magazine/16-
01/ff_byrne



ALTERNATIVAS “COPYRIGHT” – “COPYLEFT”

Restricción de circulación de obras  - Libre circulación de obras
Lucro - Gratis



ALTERNATIVAS

1. Sistema tradicional: propiedad privada
Autorización individual >> contrato

Entidad de gestión >> licencia



ALTERNATIVAS
1.B.”COPYLEFT” > diferentes licencias

http://fundacioncopyleft.org/es

“Grupo de licencias cuyo objetivo es garantizar 
que cada persona que recibe una copia de una 
obra pueda a su vez usar, modificar y 
redistribuir el propio trabajo y las versiones 
derivadas del mismo. Unas veces se permite el 
uso comercial de dichos trabajos y en otras 
ocasiones no, dependiendo que derechos 
quiera ceder el autor.”



ALTERNATIVAS

Creative Commons : propiedad privada abierta

http://es.creativecommons.org/

- Licencia CC: autorización genérica por parte del 
titular de los derechos: no hay contrato “formal” entre
el titular y el usuario, pero si una relación contractual: 
genera derechos y obligaciones. 
- El titular de derechos escoge el tipo de licencia que 
otorga, y el usuario debe respetarlo





http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/2.5/es/

Ejemplo

http://www.copyrait.com/pages_esp/archivo.htm



Ejemplo

http://creativecommons.org/extras/copyremix/



Si hay infracción (de copyright o de CC): Ley de 
Propiedad Intelectual: 

-cese de la actividad ilícita 
-indemnización por los daños y perjuicios causados



ALTERNATIVA 2
Free culture – free share 
“quieras o no quieras”



CONCLUSIÓN

- Libertad
- Respeto



enric enrich 
eenrich@copyrait.com

www.copyrait.com


